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Juanjuí, 19 de agosto de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAL¡DAD PROVINC¡AL DE TI'IARISCAL CÁCERES
.JUANJUíQUE SUSCRIBE:

POR C ANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad provincial de Mariscal Cáceres, en Sesíón
Extraordinar¡a N" 015 de fecha 12 de agosto del año 2019, ha aprobado por UNANTMTDAD
la Ordenanza que Retlamenta el proced¡miento Electoral y S¡stema de Elecciones de
Autoridades Munic¡pales de los Centros Poblados de: Juanjuicillo, Sión, Dos de Mayo y
Costa R¡ca.

VISTO:

El lnforme N" 21G2019-GDS-MPMC-J, de fecha 06 de agosto del 2019, sobre proceso de
Elecciones Municipales de Centros Poblados; y,

Que, de conformidad con el Artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de
os Gobiernos Locales gozan de autonomía polÍt¡ca yunicipalidades N" 27972, I

Que, la Ley N" 28440 - Ley de Elecciones de Autor¡dades de Municipalidades de Centros
Poblados, en su artículo 2", establece que la convocatoria a elecciones debe realizarse con
ciento ve¡nte (120) días naturales de anticipación al acto de sufragio, comunicando este
acto, alJurado Nac¡onal de Elecciones; bajo responsab¡l¡dad.

Que, de conformidad al Artículo 5" de Ley N" 28440, la convocatoria, fecha del sufragio,
funciones, conformación del Padrón Electoral e inscripción de listas de candidatos,
imped¡mentos, tachas, reglas sobre el cómputo y proclamac¡ón de las Autor¡dades de

Ordenonzo Municipol N" 022- 2079 - MPMC - t

CONSIOERANDO;

admin¡strat¡vas en los asuntos de su competencia, La autonomía que la constitución política

del Perú establece para las Municipal¡dades, radica en la facuftad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico.

Que, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, en su artículo N" 130, establece
que los Alcaldes y Regidores de los Centros Poblados, son elet¡dos por un período de cuatro
(04) años, contados a partir de su creacíón, así también en el artículo N" 132, se dispone
que el procedim¡ento para la elección de Alcaldes y Regidores de Municipalidades de
Centros Poblados, se regula por la Ley de la materia.
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Centros Poblados, impugnac¡ones, asunción y juramentación de los cargos y demás
aspectos relacionados, se establecen por Ordenanza provincial.

Estando a lo expuesto, en uso de las facuhades conferidas en el inciso 8) y 9) del Artículo 9"
y 39" de la Ley Ortánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972, concordante con el artículo 40"
del precitado marco legal, con la votac¡ón unánime y con la dispensa de la aprobación del
acta, el Pleno del Concejo ha aprobado la s¡gu¡ente:

ORDENANZAQUE REGLAME A ET PROCEDIMI ELECTORAL Y SISTEMA DE

ELECC IONES DE AUTOR IDAD MUfi¡lClP ALES DE LOS CENTROS POBLADOS DE:

JUANJU

ARTÍCULO ÚNrcO.- APRUÉBESE el Reglamento del procedimiento Electoral y s¡stema de
Elecciones de Autoridades Mun¡c¡pales de los centros poblados de: Juanju¡cillo, sión, Dos
de Mayo y Costa Rica.

|LLO. SrÓN. DOS DE MAYO Y COSTA RICA.

POR LO TANTO:

REGíSTRESE, PUBLíQU E
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